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OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

Magistrado ponente 

  

AL1041-2023 

Radicación n.°88252  

 

Bogotá, D. C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

En razón a la creación de las cuatro Salas de 

Descongestión Laboral en la Corte Suprema de Justicia, con 

ocasión de la modificación que la Ley 1781 de 20 de mayo de 

2016 introdujo a los artículos 15 y 16 de la Ley 270 de 1996, 

esta Sala de la Corte, en el título II de su reglamento interno, 

dispuso lo concerniente a la integración y funcionamiento de 

las mismas; por su parte, el Consejo Superior de la 

Judicatura, a través de acuerdo PCSJA17-10647 de 22 de 

febrero de 2017, ordenó la creación de dichas Salas de 

descongestión y su estructura. 

 

En ese orden, en cumplimiento de los artículos 27 y 28 

del Acuerdo 48 de 16 de noviembre de 2016, y bajo los 

precisos criterios expuestos para el efecto, el suscrito 

magistrado ha seleccionado los siguientes procesos, 

identificados con radicado interno, a fin de que sean 
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remitidos a las Salas Laborales de Descongestión de esta 

Corporación de manera extraordinaria: 

 

 
 

N°. 

FECHA DE 
ENTRADA 

AL 
DESPACHO 

 
 

RADICADO 

 
 

RECURRENTE(S) 

 
 

OPOSITOR(S) 

 
N°. 

CUADERNO 
Y FOLIOS 

 
 

CD’S 

 
 

OBSERVACIONES 
 

1 
 

26/01/2022 
88252 

Orlando Álvarez 
Quintero y otro 

Fiduciaria la 
Previsora S.A. y 
otros 

5 C 30 AD  7 Físico y Gestor 

2 
 

16/12/2022 
90065 

Federación 
Nacional de 
Cafeteros de 
Colombia y otro 

Administradora 
Colombiana de 
Pensiones 
Colpensiones y 
otros 

2 C 28 AD 7 Físico y Gestor 

3 
 

16/11/2022 
90700 

Codensa S.A. E.S.P. 
y otro 

Santiago Amador 
Giraldo y otros 

7 C 55 AD  Físico y Gestor 

4 
 

14/07/2022 
91408 

Jaime Bustamante 
Arango 

Administradora 
Colombiana de 
Pensiones 
Colpensiones y 
otros 

3 C 19 AD 4 Físico y Gestor 

5 
 

19/05/2022 
91608 

Colfondos S.A. 
Pensiones y 
Cesantías 

Mapfre Colombia 
Vida Seguros S.A. 
y otros 

21 AD  
Gestor 

Documental 

6 8/06/2022 92836 

Federación 
Nacional de 
Cafeteros de 
Colombia 

Administradora 
Colombiana de 
Pensiones 
Colpensiones 

5 C 27 AD 7 Físico y Gestor 

7 4/08/2022 92956 

Sociedad 
Administradora de 
Fondos de 
Pensiones y 
Cesantías Porvenir 
S.A. 

Marynela Mesu 
Mina 

29 AD  
Gestor 

Documental 

8 
 

17/04/2023 
93348 

Edgar Augusto 
Rodríguez Gómez 

Administradora 
Colombiana de 
Pensiones - 
Colpensiones 

2 C 28 AD 3 Físico y Gestor 

9 1/09/2022 93430 

Federación 
Nacional de 
Cafeteros de 
Colombia 

Asesores en 
Derecho S.A.S. 

5 C 27 AD 8 Físico y Gestor 

 
10 

 
12/01/2023 

93733 
Aliansalud Entidad 
Promotora de 
Salud S.A. 

Administradora de 
los Recursos del 
Sistema de 
Seguridad Social 
en Salud - Adres- 

4 C 60 AD 25 Físico y Gestor 

 
11 

 
17/03/2023 

93918 
Carlos Iván Zuluaga 
Vélez 

Primax Colombia 
S.A. 

2 C 24 AD 2 Físico y Gestor 

 
12 

2/08/2022 93924 
Berta Alicia Duque 
Gómez 

Administradora 
Colombiana de 
Pensiones - 
Colpensiones. 

2 C 15 AD 5 Físico y Gestor 

 
13 

 
17/03/2023 

94120 
Sierracol Energy 
Arauca, LLC. 

Old Mutual S.A. 
hoy Skandia 
Administradora de 
Fondos de 
Pensiones y 
Cesantías S.A. 

2 C 13 AD 2 Físico y Gestor 
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14 

 
16/02/2023 

94211 
Wilson Fernando 
Torres Molina 

Colegio 
Maximiliano Kolbe 
Ltda. 

5 C 87 AD 15 Físico y Gestor 

 
15 

7/12/2022 94974 
Fredy Mauricio 
Cañón Calderón 

E.T.B. S.A E.S.P. 2 C 58 AD 5 Físico y Gestor 

 
16 

 
12/01/2023 

95295 

Sociedad Fiduciaria 
de Desarrollo 
Agropecuario S.A. - 
FIDUAGRARIA S.A. 

José Alejandro 
Espinosa Gómez 

29 AD  
Gestor 

Documental 

 
17 

2/02/2023 95352 
Manuel Enrique 
Pitalua Sequeda 

CBI Colombiana 
S.A. 

4 C 14 AD 8 Físico y Gestor 

 
18 

 
14/02/2023 

95814 

Sociedad 
Administradora de 
Fondos de 
Pensiones y 
Cesantías Porvenir 
S.A. 

Gildardo Tovar 2 C 10 AD 1 Físico y Gestor 

 
19 

 
29/03/2023 

95868 
Luz María Zapata 
Zapata 

Administradora 
Colombiana de 
Pensiones 
Colpensiones. 

2 C 19 AD 1 Físico y Gestor 

20 10/04/2023 95980 
Gilberto Durán 
Flórez 

Administradora 
Colombiana de 
Pensiones 
Colpensiones 

19 AD  
Gestor 

Documental 

21 
 

29/03/2023 
96007 

Oswaldo Javier 
Vega Vides 

Administradora 
Colombiana de 
Pensiones 
Colpensiones 

15 AD  
Gestor 

Documental 

 
22 

 
16/02/2023 

96101 
Ricardo Joaquín 
Vásquez Martínez 

Carbones del 
Cerrejón Limited 

2 C 11 AD 2 Físico y Gestor 

23 17/04/2023 96218 
María Dolores 
Márquez Bedoya 

Administradora 
Colombiana de 
Pensiones - 
Colpensiones 

2 C 13 AD 1 Físico y Gestor 

24 10/04/2023 96227 
Olga Lucía Puerta 
González 

Luisa Fernanda 
Luján Rueda 

2 C 18 AD 2 
 

Físico y Gestor 
 

25 31/03/2023 96267 Abdul Seth Escobar 

Administradora 
Colombiana de 
Pensiones - 
Colpensiones. 

15 AD  
Gestor 

Documental 

 
26 

 
29/03/2023 

96308 
Halliburton Latín 
América SRL 
Sucursal Colombia 

Víctor Manuel 
Daza Cordero 

4 C 12 AD 4 Físico y Gestor 

 
27 

 
29/03/2023 

96514 
Felipe Mejía 
Escobar 

Caja de 
Compensación 
Familiar de 
Antioquia - 
Comfama 

2 C 12 AD 6 Físico y Gestor 

 
28 

2/05/2023 96581 

Compañía de 
Seguros Bolívar 
S.A. 

Carlos León 
Higuita Oquendo 

11 AD  
Gestor 

Documental 

 
29 

 
17/04/2023 

96626 
Daniel Eduardo 
Díaz Rubiano 

CBI Colombiana 
S.A. en liquidación 
judicial 

4 C 17 AD 4 Físico y Gestor 

 
30 

 
10/04/2023 

96673 
Grupo Constructor 
RFP S.A.S. 

María Lucrecia 
Rodríguez 
Bocanegra 

12 AD  
Gestor 

Documental 

 
31 

3/05/2023 97069 
Fernando Guerrero 
Muñoz 

Empresas 
Municipales de 
Cali - EMCALI 

10 AD  
Gestor 

Documental 

 



Radicación n.°88252  

SCLAJPT-04 V.00 4 

En consecuencia, se procederá a hacer el reparto 

correspondiente de los expedientes señalados, de 

conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 29 

del reglamento interno de la Sala. 

 

Así las cosas, se dispone que el auto AL1041-2023 de 

15 de mayo de 2023, donde constan los expedientes 

remitidos con datos de identificación del proceso reposará 

con firma escaneada en el primer expediente enunciado, Rad. 

88252, y se anexará copia del mismo en los demás procesos 

allí enlistados. 

 

Dicha actuación será publicada para consulta en la 

página web de a la Corte Suprema de Justicia 

(www.cortesuprema.gov.co). 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

         

  Magistrado 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 16 de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 
se notifica por anotación en Estado n.° 072 la 
providencia proferida el 15 de mayo de 2023. 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 19 de mayo de 2023 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 15 
de mayo de 2023. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 
 
 


